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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

EXTRACTO de la Orden ECD/1792/2021, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia com-
petitiva en la Comunidad Autónoma de Aragón para la modernización de las infraes-
tructuras de las artes escénicas y musicales financiadas con cargo al Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia y por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2021.

BDNS (Identif.): 603437

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/603437).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases y señaladas en 

el artículo segundo, las entidades públicas y privadas y asociaciones sin ánimo de lucro o 
fundaciones y las entidades locales y organismos o entidades dependientes de éstas, siempre 
que sean titulares de infraestructuras de artes escénicas y musicales situadas en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y en las que se realice la actividad subvencionada.

Segundo.— Finalidad.
Los proyectos de inversión presentados deberán destinarse a las siguientes áreas de digi-

talización y modernización estructural:
Modernización de los sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.
Modernización de los sistemas de iluminación digital.
Modernización de los sistemas de vídeo digital.
Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica.
Herramientas y equipamientos para la difusión en streaming.
Digitalización de fondos documentales artísticos, administrativos.
Adquisición de equipos informáticos y digitales para la gestión.
Proyectos digitales de creación de audiencias, búsqueda de nuevos públicos, acompaña-

miento y mediación social y difusión entre otros.
Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de produc-

ción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.

Tercero.— Bases reguladoras.
La presente Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

ayudas en régimen de concurrencia competitiva en la Comunidad Autónoma de Aragón para 
la modernización de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales financiadas con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por la que se aprueba la con-
vocatoria correspondiente al año 2021.

Cuarto.— Cuantía.
El importe total de la convocatoria es 514.921,01 €. De esta cantidad se reservan 

257.460,51 € para las entidades locales y organismos dependientes titulares de espacios 
escénicos y musicales, y 257.460,50 € para las entidades privadas titulares de espacios es-
cénicos y musicales.

Quinto.— Plazo de presentación.
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2021.- El Consejero de Educación, Cultura y Deporte, Fe-
lipe Faci Lázaro.
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